
ántienlo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
nialeares y Canarias, á los veinte días de en promulgación
se sea ellas no se dispusiese otra cosa. ne entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
Zen en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes . no excusa de su
damplimiento.

Lrt. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo oontrario.--(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de.1905.-,-
Actioulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tórraino, al Notario 6 Notarios que
VItoricen las subastas, loa derechos por ellos devengados y
lea suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oft-

ales, cuidando de reintegrarse del rematante, ei lo hubie-
se; del importe total de los referidos gastes, do cuyo ostr-
go son, con arreglo a lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.°

euGo2tPctem PreRtICULAn

0,5Z3ODA PentiA. N'OXEA DE 0611E033A Pesetas.

Un mes. . 	 • . 3 	 Un mes. .

• 	

. 4
Trimestre.. . . 	 8 26 Trimestre. . . . 11 25
Sois meses. . . 	 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año 	  33 	 Un ano. . 	 . . 45

N-Mesero eeedte, 40 celestienos de peseta.

Se geublion teacei Ion dio" ezooptel 1ndorairagoe,

NOTA IMPORTA.NTE.--e lnmediatamente que los se-
nores Alcaldes y Secretarios reciban esto BOLETIN dispon-
drán que so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de perenaneceta hasta el recibo --del !Amero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi e
reepoutivo, por cuyo conducto se pasaren á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

LOB sonoros Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Borra-
?IN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve.
rifinarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4, a 1.1
pliego que ha servido de base para la subasta, no so ..•
sanará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 c6ntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 cóntimos.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

suministrar (A los dos 6 uno solo de los
establecimientos, designándo)os) tal

tales artículos (al precie de tal, ex.
presado en letra) según anuncio de la
subasta, y cen sujeción al pliego de
condiciones que le sirve de base, de
que está entsrede.

01

.:Gaceta del die. 10 de Octubre.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q, D. G.) y la REINA Dona Victoria

Eugenia, y SS. AA. ER . el Príncipe

de Asturias y el Infante Don Jaime

continúan sin novedad en su impon

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las de .

más personas do la Augusta Real Fa-

milia.

depósite provisional del 5 por 100 del
valer fijado los artículos que inten

ten rematar, se presenterän en las oft-
cinan de la Corporación desde el si-

guiente día al en que se publique este

anuncio en el BOLRTIN OFICIAL hasta
el anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, per los interesa-

dos ó sus representantes, con poder

notarial, bs,stanteado por el oficial le-
trado de la Corporación don Joaquín
Ruiz Repiso.

Dichas proposiciones se ejustarán

al siguiente

Modelo,
3

0-
Comish prvinui21 de CArdoin

(Pecha y Irme.)

En el sobre 6 carpeta del pliego se
escribirá: «Proposieión pera optar ä
la subasta de 	  y á continuación
el objeto de la

Lo que se anuncia al päblico para
que llegue á conociraiento de las per-
sonas que deseen tomar parte en ex.
presada

Córdoba 2 de Octubre de 1908.-

I Vicepresidente, Diego Soldevilla.

C0.2111SION PROVINCIAL DE CORDOBA

SECCION ADMINISTRATIVA DE BENEFICIENCIA.

Estado de las unidades, precios-tiponsuma fe importe de los artículos de consumo que se consideran necesarios
en los Hospitales de Agueos y Crónicos durante el afio de 1909, y cuyo suministro se saca ä pública subasta.

Hospital de Agudos. Hospital de Crónicos.

(d.

T1N OFICIAL de la previncia, y en ca-
so de ser domingo 6 día feriado al si-

guiente habil, á las catorce borne y

treinta minutes, en el salón de sesio
neo de la Comisión provincial, bajo la

presidencia del seflor Goberuanor 6
del Diputado de la Comisióe en quien
delegue, con enisteneia de otro seflor
Diputado que designe la Corporación

y del Netario que ha de dar fin y cen
sujeción al pliego de coedicionee que
so halla de manifiesto en la Secciése
administrativa de Beneficencia, todos

los días hábiles.
Las propoeicionee, extendidas en

papel sellado no judicial, de ä ?peseta,

acompailedas de la eedula personal y
del documento justificativo de haber
hecha, en la Caja de la Diputación, el

ARTÍCULOS

Don 	 , vecino de 	 , con cé-
dula personal de 	  clase, número

	 , expedida en 	 , se obliga ä

Unidad. Suma
de especies.

Importe.
—

Pesetas.

Importe.
—

Pesetas.

Sama
de especies.

Pan corriente de harina de trigo del país 50.000 18.000 23,000 8.280
ír- 1010Sémola do trigo

Precio
de la

unidad,
—

Pesetas.

Kilo 	  0 36

Idem 	  100

Núm. 2897

Sección administrativa de Beneficencia

Anuncio de primera subasta

Acordado por la Comisión provin
cial, y después de cumplido el plazo
de diez días que previene el art. 29 de
la Instrucción de '24 de Enero de 1905,

sin que se haya presentado reelama-

ción alguna, se saca ä públiea subas
ta el suministro, durante el próximo
alío de 1909, del pan y sémola de tri-
go para los hospitales do Agudos y
Crónicos, que censtan en el adjunto

estado, en 14 cuantía y precios tipos

seflalados en el mismo.
La subasta tendrá efecto un día

después de transcurridos treinta con-
tados desde el siguiente al en que apa-

rezca insertó este anuncio en el Boza- .

Córdoba 2 de Octubre de 1908,—El Vicepresidente, Diego Soldevilla.

•ter Qe. •

#

I

Ministerio de Cultura 2024



br

ce

Do

1
tod
res

haiedi

la er1 cacli

tdan da d
la de

pi iuP o°8be
caso

i

der s
gftiŒ

De
e d
n
nci

'DOEt R

eipiadol

la Ga,
ciAL d
cargo

vi el
eión,

la pro

vri:l , v

che
cuatron

menos
rreguil

Isoononco

lambió

los
esto Ju

Persona
id Pe uo

loE in:
. 7a de ei

bi
lá
co

ESPEJO
Núm. 2911

FUENTE TOJAR 	 Don Pablo de Gracia Diez, Abalde constitu-

Ntm. 2912 	 (dona' de esta villa.

Don Isidra Abalee Ruano, Alcalde aeciden- 4 	
llego Beber: que de unos ä doce del

die 20 del actual tendrá lugar en estastal de esta villa.
Casas Capitulares la subasta para e!Hago saber: que por acuerdo del -

j arrendamiento del local denominado
Ayuntamiento y asociados eontribu A «peso de la harina», bajo la presi-
yentes, se arriendan ä venta libre, ya delicia de mi autoridad y sirviendo
en conjunto, ya también por ramos de tipo le cantidad de 180 pesetas.
separados, los derechos que se deven- 	 El contrato será por en año, que
guen en esta población y su termino 

• 

empezará el 1. 0 da Enero próximo de

por el consumo de las especies com- 1909 y terminará el 31 de Diciembre

prendidas en la tarifa oficial, durante siguieui', sujetándose en un todo al
• pliego de condiciones que se halla

el silo de 1909, cuyo remate segundo de manifiesto en la Secretaria Cape
tendrá lugar en estas Casas Consisto- tular.
rieles el día que haga diez de la inser 	 Para tomar parte en la licitación
ción en el BOLBTIN OFICIAL de la • debe depositerse previamente en la
provincia, de diez A doce de su ma- Depositaría del Ayuntamiento la can.

tidad de 9 pesetas e. que asciende eliiana, bajo el tipo de las do e terceras
5

partes, ä que asciende el cupo del Te-
por 100 del valor del arriendo, y la

fianza defluitiva que habrá de consti -
acre y recargos autorizados, según tuir el rematante consistirá en el 20
se expresa en el siguiente estado 6 i por 100 de la cantidad que se adju
presupuesto: 	 dique la subasta.

Los pagos se verificarán por men.

ella se admitirán posturas por las dos
terceras partes del importe que queda
lijado como tipo de subaste, adjudi-

flor Regidor Sindico de este Corpora- 3 ceindose al aue reeulte mejor postor,
ción, queda expuesto al público por sin ulterior licitación, y por un año
término de quince días, en la Secre 	 solamente.

tara de la misma, para que durante j Lo que se anuncia al públiso para
conocimiento de las personas que de

dicho plazo pueda ser examinad. por
8Seri interesares en la subasta.

cuantos lo deseen y aducir las recia- t Fuente Tójar 6 do Octubre de 1908.
~iones que consideren pertinentes. 	 Aasseise Ae, Isidro Abalee,

Espiel 8 de Octubre do 1908.—Ra.

para el ejercicio próximo de 1909, 6
informado favorablemente por el se-

Hago saber: que formado por la CO . las mismas condiciones, por igual ti-
misión respectiva el proyecto de pre- po, en idéntica forma y ä las propias
supuesto ordinario de este Municipio horas , á los diez días después, y en

fael Manso y Rodríguez.

2 	 BOLETIN OFICIAL DE L.A. PROVINCIA DE CORDOBA

CUERPO DE TELUGRAFOS
DIRECCIÓN DE SECOIÖN DE CÓRDOBA j 	 RAMOS

Derechos
del Tesoro.

Su 3 por 100
de cobranza

y conducción.

ReCarg 	 MI1 t11 •

cipal del 120
por 100.

Corresponde
TOTAL

de cada ramo. 	 Casco y radio.

al
-

Extrarradio.
—

Pesetaa. Pesetas.
—

Pesetas. Pesetas. 	 Pt setas. Pesetas. E
e

Núm. 2916

.neel'OT t_71"07 ICtIZZ)

Habiéndose dispuesto, por la Direc-
ción general del Cuerpo, la enagena-
ción del material inútil de línea, he
rramientas, hierro viejo, soportes, et

citera, etc., se hace saber al Obligo
para si ä alguna persona le convinie
ra su adquisición pueda hacer propo-
siciones por escrito ä esta Dirección
de Sección, dentro del plazo de trein
ta días, ä contar desde la inserción de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Dicho material está da manifiesto

en el almacén de este centro, sito en
la piara Moreno, Bin /Amero.

Córdoba 9 de Octubre de 1908.—
El Director de la Sección, José G.
Manosean.

Ayuntamientos
ESPIEL

Ntim 2921

Pon Rafael Manso y Rodrignez, Alcalde

constitueional de esta villa.

TOTALES 	

;-i 	 La licitación se verificará por pu
jas A la llana, y el arriendo, en su ca-
so, He ajustará ä las condiciones que
aparecen fijadas en el expediente de

) su razón, el cual se halla de manifies-
to al público en la Secretaria de este

1 
Municipio; debiendo advertir que pa-
ra tomar parte en la subasta es pro

i ciso depositar en el acto de la misma,
)
g 6 previamente en las Cajas del Teso-

ro 6 en la del Municipio, una cantidad
en metálico equivalente al 2 por 100
del tipo señalado et cada uno de losM

# ramos que las proposiciones abracen,
S

1
 y que la persona ä cuyo favor se
adjudique el remate deberá prestar

!.! fianza consistente en la cuarta parte
3 del importe del remate ó remates que
5 se hagan.
1 Si en dicha subasta no hubiere re-

mate se celebrará una segunda, bajo

1.146
1.714 84

919 20
78

294
223 26
448 50

>>

4.823 80

sualidedes anticipadas, debiendo ha
cero en los (líes del 1 al 5 de cada
mes.

No serán admisibles las proposi
cienes que no cubran el cupo seña
lacio.

Las licitaciones se harán per plie
gos cerrados, que habrán de presen-
taras durante la primera media hora
de la subaete, y en papel do la clase
11a, que se redactarán en la niguien
te forma:

Dau F. de T. y T , vecino de esta
villa, do 	  años, de estado 	
de ejercicio 	 , con cédula personal
que acompaña, enterado de las con
diciones en que se subasta el arrien-
do del local denominado ((Peso de la
harina», de la pertenencia de este
Ayuntamiento, por el año prdximo
de 1909, hace proposición por la can
tidad de 	  pesetas (por letra)
aconspafiendo, A los efectos oportu
nos, el resguardo da haber constituí
do en la Caja 'municipal el depósito
provisional do 9 penates.

ifepejo 7 de Octubre de 1908.—Pa
blo de Gracia.

Nüm. 2911

Hago saber: que de doce ä una del
día 20 del actual tendrá lugar en es-
tas Casas Capitulares la subasta para
ei arriendo del local en que ha estado
instalada la Escuela mental de ni
/los, anejo al «Peso de Ir> harina», ba-
jo la presidencia de mi autoridad,
sirviendo de tipo la cantidad de 250
pesetas.

El contrato eerä. por un año, que
empezará en 1.° de Enero próximo de
1909 y terminará en 31 de. Diciembre
siguiente, sujetándose en un todo el
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Secretaria Capitular.

Para tomar parte en la licitación
debe depositarse previamente en la
Depositaria del Ayuntamiento la ca n-
tidad de 12'50 pesetas ä que asciende
el 5 por 100 del tipo de aubesta en el
año, y la fianza definitiva que habrá
de constituir el rematante consistirá
en el 20 por 100 de la cantidad en que
se adjudique el remate,

Los pagos se verificarán por raen
sualidaeles anticipadas, debiendo ha-
cerse en los días del 1 al 5 de cada
mes.

No serán admieibles las proposi-
ciones que no cubran el cupo seña-
lado.

Las licitaciones se harán por plie
gos cerrados, que habrán de presen-
tarse durante la primera media hora,
y se redactarán en la siguiente forma:

803 51'
1.188 76

643 95
54 68

199 68
156 65
324 25
618 50

4 020 04

Den F. de T. y T., con cédula per-
sonal que acompaña, enterado de las
condiciones en que se eubaeta el
arriendo del local llamado «Escuelas
viejas», sito en la plazo de abastos,
por el tiempo de un año, que empe-
zará el 1. 0 de Enero próximo y ter-
minará ea 31 de Diciembre siguiente,
hace proposición per la cantidad de
	  pesetas (por letra) acompañan-
do, ä los efectos oportunos, el resguar-
do de haber constituido en la Caja
municipal el depósito provisional de
	  pesetas.

(Fecha y firma.)

Espejo 7 de Octubre de 1908.—Pa-
blo de Gracia.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2920

Don Juan García Fernin ,esz, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa-

drón industrial de esta villa, que ha
de servir de base A la matricula del
próximo año de 1909, queda de mani-
tiesto en la Secretaria municipal, por
término de ocho dies, para que los in-
teresados puedan examinarlo y for-
mular las reclamaciones que estimen
procedentes.

Hinojosa del Duque 6 de Octubre
de 1908. - Juan García.

LA RAMBLA

Núm. 2922

Don Gabriel Escribano y Cabello, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: que acordado por la

Junta municipal de asociados, al yo
tar el presupuesto ordinario para el
próximo año de 1909, establecer ar-
bitrios extraordinarios sobre algunas
especie' comprendidas en la segunda
tarifa de coneurnae, coet objeto da cu-
brir el déficit que arroja d cho presu•
puesto, queda el expediente de mani
fiesto en esta Secretaría, durante quin>
ce días, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse las reclamaciones que se
estimen procedentes.

La Rambla 8 de Octubre de 1908.—
Gabriel Escribano.

JUZGA DOS
CORDOBA

Núm. 2903

Doctor den José Mufioz Boc9negra, Juez de
instrucción de et.ta capital.
Por el presente cito y llamo ä Ama

don García del Valle, que se dice ser
vecino de Fernán-Núñez, y cuyas de-

955
	

63 03
	1.445 70

	
94 82

766
	

50 55
65
	

4 29
245
	

16 17
186 05
	

12 28
373 75
	

24 67
747 50
	

'22 43

	4.784
	

288 24

2 164 03
3.255 36
1 735 75

147 29
555 17
421 59
846 92
769 93

9 896 04

151 43
256 94
122 05
30 32
45 87
29 40
49 50
99

763 96

Carnes de todas clases 	
Líquidos 	
Granos y sus harinas 	

N Pescados. 	
Jabón duro y blando . 	
Carbón vegetal 	

; Aguardientes, alcohol y licores 	
.¡ Sal común 	
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12 DE OCTUBRE DE 1908

más circunstancias y actual paradero acordado en la causa que por eupues
se ignoran, para que dentro del tire ! to hurto de dicha caballería se sigue 

•mino de ocho días, contados desde el en este Juzgado.

3

Septiembre de mil novecientos ocho.
—Augusto de No rdeufels.—E1 actua-
rio, José Cabrera.siguiente en que aparezca el mime Dado en Montero ä veinte y ocbo .inserto en la Gaceta de Madrid y Bo ... de Septiembre de mil novecientosLETIN OFICIAL de esta provincia, com . ¡ ocho.—Rafael Criado.—EI actuario,parezca en este Juzgado, sito calle de Juan Fernändez.a., sin número, para prestar , Don Antonio H. de Santsmaria y Mändfz,Gónger 

	decle.ración en el sumario quo se ins. 	 freeñas de la caballería. , 	 Juez de instrucción de este partido,
Por el presente encargo ä todas lastruye por hurto de un mino á Felipe 

7
¡ Un mulo capón, de diez y siete ;

lea; bajo apercibimiento que de no
	Domínguez Aguilera, vecino de Aleo- - 	 8' 8 — m e

tro - - - - 	 - 	 i como de pende judicial, procedan äCentímetros de alzada, negro, reza :

i ano 	 d un 	 s cincuenta v dos autoridades, así civiles, gubernativas

r

1 la busca y captura y conducción ä laespelaole, y con el hierro de la Cona- 	 iverificarlo le parará el perjuicio que :
ri -cárcel de este partido del procesadohaya lugar. 	 fPahla de "gt1"1 «Ei Fénix Agrícola,'Dado e 	 Francisco Alcalá Hurtado, cuyas se- .-

	

n Córdoba á ocho de Octu ', 	 eLA RAMBLA 	 1. fías se hacen constar á continuación, '¡

guida en este Juzgado contra el José
Carrasco Molina, por el delito de da-
nos.

Dada en Posadas ä ocho de Octu-
bre de mi/ novecientos ocho.—Ma-
nuel Vargas.-111 Escribano, Licen-
ciado Joabin Iglesia.

ESTEPA
Nm, 2919

2.° Estdiecimiebto de Heillüllia

Mulloz B 	 2900ocanegra.—E! Escribano. Li ' 	 jo que también se resellan,
o su rna ana, se cele-

/nna

Instrucción de este pertide. .
	 ; 	 A la vez se cita y emplaza á dicho • brará subasta pública en el cuartelPor 18 presente ruego y encargo ä Procesado para que en el termino de que ocupa este cuerpo para la venta

.• todas las autoridades de la nación ee diez días comparezca en este Jugado. de un carro declarado inútil para el
sirvan disponer que por los individuos 

i
, a responder de los cargos que en la 

• servicio de este e scuadrón de Re-de la policie judicial bie proceda ä la ,- causa que me sigue le resultan por hur i monta
Por el presente ruego y encargo ä , busca de un mulo molaine 	

e

, cerrado, : to; bajo apercibimiento de declararlo . 	 Córdoba 8 de Octubre 
de 19O

	más de la marca, herrado en ei enea -.;: 	 --rebelde y pararle el perjuicio que pro- Ei °m'andante mayor, W aldoL8e7

	

todas las autoridades civiles y milit- 	
1.

a '
.,, cediese. 	

—V.° B.°: El Coronel, Chacal).,res y agentes de la policía judicial de . izquierda con ei de la C° 12/Paiiia (£''• '',la nación, procedan Él la bueca de una ' Fen'se Agrícola», propio de Alfonsto Dado en Estepa á ocho de Octubre
mula de once eflos de edad, de un line- . Maestre °antilla, vecino de La Victo . .1s 

de mil novecientns ocho.—Antonio H.
tro treinte y nueve o entinsetres de al . = ria ' hurtado la noch e del veinte y ddl 

de Santainaria—Por mandado de su
zade, raza espaola, pelo negro, bien- de Septiembre último, del sitio ca 	 senoria, Licenciado Antonio Mata.

	

na- ; 	 Fürica milter Ele Subsistencias

	

cos en loe costillaree, boeiciara, sin 	 '

li 	
•
i da de Pocatiirta de aquel término, -,

	

9 	
Seilas del procesado. 	 b 	 DE CORDOB A.hierro de ganadería y en la nalga de-

	

donde Ea encontraba pastando, y ea- 	 Francisco Alcalá Hurtado, de quin- 1
i

Núm. 2866

reeha el de la °empalma aseguradora .: so de ser habido, lo remitan a dispo- 
Z ce 0,110d, estatura proporcionada á la k.̀y el ; 

sición de este Juzgado con las peno,. .' edad, pelo rubio; viste blusa y panta .¡

quisición, 	 : ila cual fue eustruida en la mmdruga-
:	... 	 Señas de la caballería. 	 nana, se admitirän proposiciones pa.da del día tres del actual estando pasa 	 Deda en La Rambla á cinco de Oe• il ra la adquisición de los articuloe si-

	

tando en unión de otras, trabada con ! tubre de mil novecientoe o cho,—Gre. :' 	 Alzada menos de marca, peo casa ;. guientes:
la de esparto, en las afueras de esta gerio Fernández.—Ei actuario, Ante

;i
• taño oscuro, de seis á siete anos, he ? 	 Trigo recio del país, limpio, exen-población, ä es paldas de la calle del • nio López del Moral, 	 r; nada en ambas caderas con el de la j te de semillas extratlas, tierra, pie.

Huerto y junto al Asilo de Santiago, y 
.5 CARTAGENA

r: Comeailla de seguros «El Fénix Agrí- 1 dres, caries y tizón, con densidad
.me-cola», que figura un äguila, y un apa. die de 77 y 112 kilogramoe el hecto-

	

caso de ser habida la pori

bre de mil novecientos oeho.—Joef3 	
e

gn n ä mi dio- 3

Núm. 2917

y ä la ocupación de la mula y apare . 	El día 20 del mes de la fecha, y he-cenciado Pedro Fernálidez Pintado. 	 Don Gregorio Farnändez Merare lile d 	 na do las diez d

relL.TraTts722XeZZ>

BUJALANCE
Núm. 2910

Don Froilän Rodríguez Maquivar, Juez de
instrucción Ge esta ciudad y su partido.

d 	 JPor acuerdo e la unta Económica
de esta Fernando Aguilar y Aguilar, !. acre ditaren en el acto s u legítima ad- a!rddrgatas- 	 'i actual, ä las nueve horas de la ma.

«El Fénix Agrícolas la inicial V.
número 14 encima, prepia, del vecino • nas cu cuyo 

poder se snewItrare si no !Mi azul, sombrero de fieltro blanco y de este establecimiento, el día 16 del

Núm. 	

Las proposiciones deberán hacerse
i 	

2877 	 rejo viejo y pequeño. 	 ii litro.
der g e encuentre, s no acredita ea le- ,
posición, con la persona en cuyo po-

:' Don Au..gusto de Ncr enfels y Villar, Juez :'.,3 mut..ac!pal 6 interinamente y p r cesación 4. 	
POSADASgitioaa adquisición,

del propietario Juez de i netruceión de ezte 	 Num. 2930 ii en quintales métricos y acampanando
11 por escrito, consignando la cantidadDado en Bujalance ä siete de Oetta 4 partido. Don Manuel Vargas Lurte, Licenciado en 2.. muestra de la partida que se ofrezca,

bre de mil novecientos ocho.—Froi 	 A los de igual clase y munici pales, -:län R. Maquivar.—R1 actuario, Li • 1 Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil 	
Derecha, Juez municipai de esta villa 6 in- g 	 Las muestras se presentarán en sa-•cenciado Rafael Perujo. 	

i, y demás agentes do la penda judicial :! partido..,-
indicando el nombre, apellidos y do-

,i• 
terino de instrucción de la misma y su 1, 

quetes de los que emplea el comercio,

	

MONTO RO 	 !.. de la nación, hago saber: que en este ' 	 Por la presente requisitoria se ci 	 inicilio de su dueño. Será desechadaNúm. 2902 
	 Juzgado y por la actaación de don ; ta, llama y emplaza al procesado Jo . & en el acto toda oferta que no reunas

ii!, 
Francisco Beutista Soriano se ineiru- i sé Carrasco Modela, de catorce anos i las c

e ndiciones expresadas.
'Don Rafael Criado Pi6drela, Jaez MulliCi- tli 

ye sumario por el delito de estafa con ! de edad, soltero, hijo de Rafael y de I; 	 La Junta se reserva el derecho de
pal de esta ciudad' y eeeidestal de 

instrac- tra Pedro Garcia Cuevas, de veinte y: Manuela, natural de Montilla, con do- reconocer 
y ensayar por si, sin inter-

	

cien de la mima y su partido 	 tres anos, hijo natural de Ricarda, de !.. micilio en La Rembla, hoy de igno- P vención de otro perito, la muestra 6
Por el presente que se ineertara. en 1 profesióo c

antader, natural y vecino nado paradero, ä fin de que en 
el tér muestras que en principio conceptue

la Gaceta de lkladrid y BOLETIN OPI' 1 de Belaicázer, partido de Hinojosa, mino de diez días, á contar desde el te aceptables, para decidir en favor de
OJAL de esta provincia, ruego y en. g y en cu

mplimiento á una carta orden ?; siguiente al en que aparezca inserta g la que considere más conveniente,
cargo á todas las a

utoridades, tanto de la Superioridad, he acordado ex- la presente en la 
Gaceta de Madrid y ,1 cuyo resultado se comunicará ä los

Civiles como militares y demás ludí-  pedir la presente requisitoria por la ; 
BOLETIN OFICIAL de esta 

provincia, interesados en todo el siguiente dia.

1

viduos de la policía judicial de la na • il que en nombre de S. M. ei Rey don 1 comparezca ante este Juzgado, sitoción, Se 
proceda ä la busca de la ce- 1 Alfonso XIII (q. D. g.) ruega y en !: en la planta baja del Ayuntamiento Las entregas tendrán /ligar compee..balleria que al final ne resellará de K cargo ä las expresadas autoridades y l de esta villa, ä reducirse á prisión,la propiedad de José González Padi it.j agerates se proceda ä la busca y cap- previniéndole que si no lo verifica se •

lia, vecino de Villa del Rio, que la tura del referido sujeto, poniéndolo, ! rá declarado rebelde y le parará eineche del veinte y tres al veinte y en au USO, con las seguridades con . perjuicio ä que hubiere lugar en de-cuatro del actual desapareció de te- j venientes, ä disposición de este Juz• 1, T'echo.:Temes de la finca nombrada «Los Eta u0 
gado, en las cárceles de esta ciudad. Al propio tiempo ruego y encargotraguitos», del pego Charco del No U Y para que 

se persone en el mismo : á toda clase de autoridades, tanto ci-vino, sierra de este término, donde á hacerle una notificación en dicha ' viles como militares y demás indivi-
sa encontraba p astando, procediendo causa, F 

e le concede el término de :. duos de la policía judicial, practiquentambian ä 
la busca y captura del au. quince días, contados desde la inser . ,I. activas y eficaces diligencias para latot 6 autores del hecho, y caso de ser caen de ;a presente en los Boletines > busca y prisión da dicho procesado,habidos, los pondrán a d isposición de oficiales de Córdoba y Murcia, y Ga - y caso de ser habido, lo pongan áeste Juzgado, la caballería con la 

ceta de Madrid; apercibido que de no 11, disposición de este Jazgado, en laPersona en cuyo poder se encuentre verifleer:o le parará el perjuicio a cärcei de este partido; pues así lo ten-
si ne 

acredita su legitima adquisición, que hubiere lugar con arreglo ä ley, 
l' go acordado en cumplimiento a carta,Y los autores en la prisión preventi-  por su rebeldie.

orden de la Audiencia provincial dea de este partido; pues así lo tengo 	 Dada en Cartagena ä treinta de Córdoba, dimanada de la causa se

rancio la muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso ä ,juicio
del personal de la Fábrica, desechán•
dese en el acto el que no reune las
condiciones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesta del 1
por 100 da pagos del Estado y recar.
go transitorio.

En el mismo dia se procederá á la
cnagenación, en forma análoga, de
los apro vechamientos del actual tri-
mestre.

Córdoba 1, 0 de Octubre de 1908.—
El Director, Pablo Vignote.
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,fi•x.,Murass.~.....mns.s.asvat.r-xravoomeau*.,a*,

stas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente A los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporacione s es-
etan obligadas &satisfacer los dore,
echos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-
stivo que aconseje la Axcepción da es-

»te pago.
»Debe recordarse que las Cerpora-

I »tiznes son les que deben abonar en
»primer término todos los gastos de-
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serví), de reintegrase, cuando exisi
ata rematante, de los gastos ocasio«
»nados por la subasta en que babo
»postor.»

Apicia ejecutiva de Pültus
DE LA PROVIN CI a DE CORDOBA.

Núm. 2742

Don Ju ida Pérez y Marin, Agente ejecutivo

del Pósito de esta villa de Dofia Menda

Córdoba.
Hago saber: que en el expediente

de apremio seguido contra todos los

deudores á este Pasito, sus herederos
y fiadores, se ha dictado providencia
de segundo grado de apremio, que co-

piada á la letra es como sigue:

«Providencia.- Do conformidad con
lo dispuesto en el art. 66 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900, de-
claro ' incursoe en el segundo grado
de apremio y recargo de 10 por 100
sobre el importe total del descubierto

los deudores ó responsabl es objeto
de este expediente de apremio.

Notifiquese à los deudores y res-

ponsables esta providencia ä fin de
que puedan satisfacer sus créditos ó
responsabilidades durante el plazo de
veinticuatr o horas; a,dvistiéndoles que
de no verificarlo se procederá
traba de todos sus bienes, selialando
al efecto las filICES que han de ser ob

(RELACION QUE SE CITA)

4

1
 jeto de ejecución, y se expedirán los i

oportunos mandamiento s al señor Re- 1

t 
gistrador de la propiedad del partidoi

i para la anotación preventiva de era,
i bargo. s

I
Y no habiendo podido notificares la

e providencia prainserta a los deudores !!

y responsab les que a continuació n so

reescionan, por ser desconocidos 6 ig-

norar su actual paradero, se les nota

fica por medio del presente edicto, .
que se insertará en el BOLETIN OFfn

CIAL de la provincia y Gaceta de Ma-

drid, en cumplimien to de lo que dis-
pone el art. 142 de le. citada Instruc-
ción de 26 de 'Abril de 1900,

Eî s imprenta del a niario de

/ Córdoba, Letrados 1S. se hallar

d8 37enta los impresos siguientes..

PjEPART MIN -

Número Númern

de 	 con que 	 fi-
gura

orden en la lista.

24 .2 	 522
243 	 52:3
244 	 525
245 	 526
246 	 527
27 	 530
248 	 531
249 	 532
250 	 533
251 	 534
252 	 535
253 	 536
254 	 537
255 	 381

CZ242,74,-:

2.° Cuerpc de Ejercito

HOSPITAL MILITAR DE CO aDOB A.
---

Núm. 9918

Por el presente se convoca à con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta
blecimiento, y cuyas clases y colad"'
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el dio, 30

del corriente, á las nueve horas de su

mañana:
Aceite mineral superior exento de

materias extrañas, rectificado.
Idem vegetal de primera clase, pu-

ro de oliva, bien clarificado.
Idem idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 213 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conservació n , des-
provista de sebos y sustancias gra-
sas, fáciles á la cocción por proceder
de reses jóvenes.

APELLIDOS Y NOMBRES

Urbano Va.asas, Francisco
Usbano Asuacil, Maria
Urbano Camadas, Ieidera
Urbano MOZ • 0130, José

Urbane Payato,
"a argas Moreno, María Santos
Vera Gómez, María
Contreras Ubeea, Vicente)
Cubero Jiménez,
Cantero Cubero, Francisco
Córdoba Poyato, Vicente
Navas Tis nda, Juan Pablo
Navas Jimanez, Andrés
Moreno Ruiz, Antonio

Julian Parea.

tos de las contribuciones por rus
tica y urbana y sus 1 stas cobra-

! btor s

MATRÍCULA. IN
trio.1 y su lista cobratoria.

3 Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-

laxes.
e

Chocolate de buena calidad, des 	
Observaciones

1. a Los artículos serán puestos en
5 	 •

te 	 .5

Huevos, en buen estado de conser- muestras por los postores, siendo ar-
vación,bitros los que suscriben para juzgar , 121.s5tas de 	mbarau,.-.:

Jabón común de sosa, desprovisto " en el acto sobre la aceptación de las con arregle fsl filto modelo.

de exceso de álcalis y de sustancias proposicione s aún cuando medie ase-
soramiento de peritos.

minerales.
Jamón magro del país, perfectamen-

te conservado, añejo, desprovisto de

exceso de sal y sin enranciar.
Leche de vaca que marque 35 gra

dos en el Lactómetro.

Idens de cabra idern idem.
Manteca do cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas, en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina, en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi-
cado, desprovisto de agua y materias
extrañas que lo impurifiquen.

3. a Los pagos estarán sujetos al

1'20 por 100 de descuento que esta- clases paeivas, residentes en C6r-

blece la ley vigente para los que efec- doba fuera.

túe el Estado.
Córdoba 9 de Octubre de 1908. 	 REL .&

—Ei Administrador, Juan Montaña,
ne.—V.° B.': El Comisario de G-ue . j'aradas para edificios y solares.

rra Interventor, Santiago Pérez Diaz.
CUENTAS

1s caudales y de ordenación.

RECIBOS

Los poderes para

Doña Menda á 12 de Septiembr e de 1908,—E1 Agente ejecutivo,
tis.)Q *P3.. 'PE IEN .

_t2 

.5=34iCe.71372:17527:2=1.=:=M101TZ2.-..e-122,..~5G.tri,
".1,-"C.2:Z~.--«Crat',...034G0

4 tes 'cara muardss ¡unidos.

provisto de féculas, sustancias mine
ralos, y, en general, de materias nos el establecimien to de cuenta y riesgo 	 tiedula de apremos 

civas, 	
de los abastecedores. 	 ti de 2egundo grado, con arreglo t

Gallinas en buen estado de salud. 	 2, Será -desechada toda oferta la Instrucción 	 26 del Abril.

Garbanzos de Castilla, de buena ca- Que no reuna las condiciones 
expre- •? „a

lidad y fácil cocción. 	 s»'-" , para lo cual se presentaran

para la cobranza del impuesto dc

COLIMBOS.

DECLABACi0e.4
de alta y baja de industrial.

PRESUPUESTOS

Imprenta del Diario de 06rdoba,

SECCiON oE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 pardea,
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta 4 conti-

nuación la parte dispositivo, de la ti

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BOLETIN el día 13 :I

del mismo mes año.
Dice aal:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas 4 satis-

»facer todos los gastos de las subas•
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